
Ley General de Educación 

 

Título Noveno De la corresponsabilidad social en el proceso educativo 

Capítulo II De la participación de madres y padres de familia o tutores  

Artículo 128. Son derechos de quienes ejercen la patria potestad o la tutela:  

I. Obtener inscripción en escuelas públicas para que sus hijas, hijos o pupilos 

menores de dieciocho años, que satisfagan los requisitos aplicables, reciban la 

educación preescolar, la primaria, la secundaria, la media superior y, en su caso, la 

educación inicial, en concordancia con los espacios disponibles para cada tipo 

educativo;  

II. Participar activamente con las autoridades de la escuela en la que estén inscritos 

sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho años, en cualquier problema 

relacionado con la educación de éstos, a fin de que, en conjunto, se aboquen a su 

solución; 

 III. Colaborar con las autoridades escolares, al menos una vez al mes, para la 

superación de los educandos y en el mejoramiento de los establecimientos 

educativos;  

IV. Formar parte de las asociaciones de madres y padres de familia y de los 

consejos de participación escolar o su equivalente a que se refiere esta Ley;  

V. Opinar, en los casos de la educación que impartan los particulares, en relación 

con las contraprestaciones que las escuelas fijen; 

VI. Conocer el nombre del personal docente y empleados adscritos en la escuela 

en la que estén inscritos sus hijas, hijos o pupilos, misma que será proporcionada 

por la autoridad escolar;  

VII. Conocer los criterios y resultados de las evaluaciones de la escuela a la que 

asistan sus hijas, hijos o pupilos;  

VIII. Conocer de los planes y programas de estudio proporcionados por el plantel 

educativo, sobre los cuales podrán emitir su opinión;  

IX. Conocer el presupuesto asignado a cada escuela, así como su aplicación y los 

resultados de su ejecución;  

X. Conocer la situación académica y conducta de sus hijas, hijos o pupilos en la vida 

escolar, y  

XI. Manifestar, de ser el caso, su inconformidad ante las autoridades educativas 

correspondientes, sobre cualquier irregularidad dentro del plantel educativo donde 



estén inscritas sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho años y sobre las 

condiciones físicas de las escuelas. 

Artículo 129. Son obligaciones de quienes ejercen la patria potestad o la tutela:  

I. Hacer que sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho años, reciban la 

educación preescolar, la primaria, la secundaria, la media superior y, en su caso, la 

inicial;  

II. Participar en el proceso educativo de sus hijas, hijos o pupilos menores de 

dieciocho años, al revisar su progreso, desempeño y conducta, velando siempre por 

su bienestar y desarrollo;  

III. Colaborar con las instituciones educativas en las que estén inscritos sus hijas, 

hijos o pupilos, en las actividades que dichas instituciones realicen;  

IV. Informar a las autoridades educativas, los cambios que se presenten en la 

conducta y actitud de los educandos, para que se apliquen los estudios 

correspondientes, con el fin de determinar las posibles causas;  

V. Acudir a los llamados de las autoridades educativas y escolares relacionados con 

la revisión del progreso, desempeño y conducta de sus hijas, hijos o pupilos 

menores de dieciocho años, y  

VI. Promover la participación de sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho 

años en la práctica de actividades físicas, de recreación, deportivas y de educación 

física dentro y fuera de los planteles educativos, como un medio de cohesión familiar 

y comunitaria.  

En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones a las que se refiere este 

artículo por parte de madres y padres de familia o tutores, las autoridades 

educativas podrán dar aviso a las instancias encargadas de la protección de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes para los efectos correspondientes en 

términos de la legislación aplicable. 


